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MUNICIPIOS ENTIDADES LOCALES ASOCIADAS
1. Ablanque
2. Adobes
3. Alcolea del pinar: Cortes de Tajuña, Garbajosa, Tortonda, Villaverde del Ducado.
4. Alcoroches
5. Algar de Mesa
6. Alustante: Motos
7. Anguita: Aguilar de Anguita, Padilla del Ducado, Santa María del Espino, Villarejo de Medina.
8. Anquela del Ducado: Tobillos
9. Anquela Del Pedregal
10. Arbeteta
11. Armallones
12. Baños De Tajo
13. Campillo De Dueñas
14. Canredondo
15. Castellar De La Muela
16. Castilnuevo
17. Ciruelos Del Pinar
18. Cobeta
19. Corduente: Aragoncillo, Canales de Molina, Castellote, Cuevas Labradas, Cuevas Minadas,

Lebrancón, Teroleja, Terraza, Torete, Torrecilla del Pinar, Valsalobre, Ventosa.
20. Checa
21. Chequilla
22. Embid
23. Esplegares
24. Establés: Anchuela del Campo
25. Fuembellida
26. Fuentelsaz
27. Herreria
28. Hombrados
29. Huertahernando
30. Iniéstola
31. Luzaga
32. Luzón
33. Maranchón: Balbacil, Clares, Codes, Turmiel.
34. Mazarete
35. Megina
36. Milmarcos
37. Mochales
38. Molina de Aragón: Anchuela del Pedregal, Cubillejo de la Sierra, Cubillejo del Sitio, Novella, Tordelpalo
39. Morenilla
40. Ocentejo
41. Olmeda de Cobeta: Buenafuente del Sistal
42. Orea
43. Pardos
44. El Pedregal
45. Peñalén
46. Peralejos de Las Truchas
47. Pinilla de Molina
48. Piqueras
49. El Pobo de Dueñas
50. Poveda de La Sierra
51. Prados Redondos: Aldehuela, Chera, Pradilla.
52. El Recuenco
53. Rillo de Gallo
54. Riba de Saelices: La Loma, Ribarredonda
55. Rueda de La Sierra: Cillas
56. Sacecorbo Canales del Ducado
57. Saelices de la Sal
58. Selas
59. Setiles
60. Taravilla
61. Tartanedo: Amayas, Concha, Hinojosa, Labros.
62. Terzaga
63. Tierzo: Salinas de Armallá.
64. Tordellego
65. Tordesilos
66. Torrecuadrada de Molina: Otilla.
67. Torrecuadradilla
68. Torremocha del Pinar
69. Torremochuela
70. Torrubia
71. Tortuera
72. Traid
73. Valhermoso Escalera.
74. Valtablado del Río
75. Villanueva de Alcorón
76. Villel de Mesa
77. La Yunta
78. Zaorejas Huertapelayo, Villar de Cobeta

rial: análisis de diagnós-
tico, objetivos, estrate-
gias, efectos esperados,
articulación con otros
programas, procedimien-
to de gestión y previsio-
nes financieras.

— Dossier.

La selección de los Pro-
gramas Territoriales se rea-
lizó por un Comité de Se-
lección, en el que estaban
representadas la Consejería
de Agricultura y Medio Am-
biente, el Ministerio de Agri-
cultura, Pesca y Alimenta-
ción y la Federación Caste-
llano – Manchega de Muni-
cipios y Provincias, las Re-
des Regionales de Desarro-
llo Rural, de acuerdo con los
siguientes criterios relativos
al:

— Territorio de actua-
ción: densidad de pobla-
ción, grado de ruralidad,
número de municipios,
tasa de dependencia, co-
eficiente de sustitución,...

— Programa territorial:
calidad del diagnóstico,
objetivos del programa,
calidad de la estrategia,
temas aglutinantes, ...

— Grupo de Acción Lo-
cal: experiencia, proce-
dimiento de gestión,
composición del Grupo,
material, plan financiero,
grado de implantación, ...

El Comité de Selección
elevó en el plazo de 3 me-
ses una propuesta al Con-
sejero de Agricultura y Me-
dio Ambiente, que plasmó
en Resolución el pasado 15
de marzo.

La concesión de ayudas
por el Grupo de Acción Lo-
cal Molina de Aragón – Alto
Tajo, así como los criterios
de adjudicación de las mis-
mas, se encuentran condi-
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